 PROYECTO DE LEY……… DE 2005 CÁMARA 
“POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 546 DE 1999 Y SE DESTINAN RECURSOS PARA LA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL” 
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

ARTICULO 1º. Modifíquese el inciso primero y el parágrafo primero del artículo 29 de la Ley 546 de 1999, que quedará así:  ARTICULO 29. DESTINACIÓN DE SUBSIDIOS A LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL SUBSIDIABLE. De conformidad con el artículo 51 y numeral 2 del artículo 35997 de la Constitución Política,  se asignará de los recursos del presupuesto nacional una suma anual equivalente a trescientos ochenta mil millones de pesos ($380.000.000.000.00) expresados en UVR, con el fin de destinarlos al otorgamiento de subsidios para la Vivienda de Interés Social, VIS, subsidiable. La partida presupuestal de que trata este artículo no podrá ser objeto en ningún caso de recortes presupuestales. 
Para dar cumplimiento al artículo 5198 de la Constitución Política de Colombia las entidades del Estado o de carácter mixto, que promuevan, financien, subsidien o ejecuten planes de vivienda de interés social subsidiable, directa o indirectamente diseñarán y ejecutarán programas de vivienda urbana y rural. Dichos programas se realizarán en distintas modalidades en los términos de la Ley 3a. de 1991.  

PARAGRAFO 1o. El Gobierno Nacional destinará anualmente el treinta por ciento (30%) de los recursos presupuestales apropiados para el subsidio a la vivienda de interés social VIS para atender la demanda de la población rural. Al final de cada semestre si no se hubiere colocado el total de los recursos en la vivienda rural, el remanente se destinará a atender la demanda urbana. 

PARAGRAFO 2o. Las autoridades municipales y distritales exigirán a todos los proyectos de vivienda la obligatoriedad de disponer el uno por ciento (1%) de las viviendas construidas y en los proyectos de menos de cien (100) viviendas de una de ellas para la población minusválida. Las viviendas para minusválidos no tendrán barreras arquitectónicas en su interior y estarán adaptadas para dicha población, de acuerdo con las reglamentaciones que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

ARTICULO 2º. Facúltese al Gobierno para reglamentar dentro de los criterios de proyección, corrección y ejecución, quienes pueden prestar asesorías a las entidades públicas y usuarios de vivienda social, los perfiles y requisitos a cumplir para el registro de inscripciones y ante que entidad se hará.   

ARTICULO 3º. . La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

OSCAR DARIO PEREZ PINEDA                             OMAR FLOREZ VELEZ
  Representante a la Cámara                                 Representante a la Cámara
EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No. ________ DE 2005 CAMARA
POR EL CUAL SE MODIFICA LA LEY 546/99 Y SE DESTINAN RECURSOS PARA LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL

La vivienda es uno de los derechos sociales y económicos de los colombianos; el Artículo 51 de la Carta Magna, lo contempla como derecho a la vivienda digna y dice que el Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho.

El Congreso con la Ley 546/99 incluyó en el Capítulo VI, la vivienda de Interés Social, entre otros, donde se definió la VIS, los criterios para la distribución regional de los recursos, la financiación de la VIS y en especial se destinaron los recursos anuales para los subsidios de la VIS.

Los recursos asignados en el Artículo 29 de la Ley, fue de $150.000.000.000, los cuales se destinaron el 20% para la vivienda rural y el 80% para vivienda urbana.

En este proyecto de ley, incrementamos el monto del presupuesto de la Nación para subsidios a 250.000.000.000, cifra que sería igual a los 150 mil millones de pesos hace cinco años, pero que no se actualizó anualmente.

Se modifica el Parágrafo Primero del Artículo 29, destinando el 60% para la vivienda urbana (en la Ley 546 era del 80% y aumentamos de 20 a 40% los subsidios de vivienda rural.

Hay que reconocer que la eficiencia en la utilización de estos subsidios ha sido mejor utilizados por el sector rural, a través del Banco Agrario y unido a incentivar la permanencia de nuestros campesinos en sus comunidades y evitar el “desplazamiento” a las grandes ciudades, nos motiva a proponer que se destine el 40% del total de los subsidios para la vivienda rural, que fundamentalmente beneficia el mejoramiento de la vivienda (acueducto, alcantarillado).

Estos recursos, con los que destinan las Cajas de Compensación Familiar, para la VIS; permitirían cumplir la meta propuesta por el Gobierno en el Plan Nacional de Desarrollo.

Esta Ley 546/99, fue complementada por la Ley 708, de subsidios en especie, con los terrenos de la Nación y de los entes territoriales, para destinarlos a la VIS, pero desafortunadamente, su implementación ha sido precaria.

Hay que reconocer que la falta de financiación de la vivienda, especialmente de la urbana, ha generado la baja ejecución de los subsidios, devolviéndose en muchos departamentos subsidios que no lograron completarse con la financiación.  En este tema el Gobierno con los microcréditos y otras propuestas debe asegurar las normas y los recursos, que permitan alcanzar las metas propuestas en el Plan de Desarrollo “Hacia un Estado Comunitario”.

Esperamos Honorables Congresistas, se le de el trámite de ley, a este proyecto, para al menos, mantener los recursos para la VIS, que este año fenecen, al cumplirse los cinco años de vigencia que establece la Ley 546/99.

De los Honorables Congresistas

OSCAR DARIO PEREZ PINEDA                    OMAR FLOREZ VELEZ
              Representante a la Cámara                        Representante a la Cámara
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